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La alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena, ha acompañado a  la ministra de Transición Ecológica, Teresa Ribera, en la apertura del  Congreso Nacional del Medio Ambiente (Conama 2018) que se celebrará hasta el próximo 29 de noviembre en el Palacio Municipal de  Congresos de Madrid. En el arranque de este evento también ha estado el  consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad  de Madrid, Carlos Izquierdo.

En su intervención, la alcaldesa ha señalado: “El Plan de Calidad del  Aire de la ciudad de Madrid es un gran programa con el que se está  mejorando día a día el medioambiente de nuestras calles, y precisamente  para poder llevarlo a cabo con éxito hemos apostado por Madrid Central”.  Carmena ha indicado: “Hemos tomado medidas que sabemos que tienen un  gran respaldo y que eran muy necesarias desde hace tiempo. Son medidas  para recuperar la ciudad para los peatones y para restar el protagonismo  exagerado de los vehículos, que tanto perjudican nuestro aire”.

Carmena ha añadido: “Necesitamos escucharnos y trabajar juntos. Me  preocupa que desde las Administraciones nos hagamos reproches. No es  buen camino. Las Administraciones tenemos que trabajar juntas, sin  subyugarnos a etiquetas políticas. El mundo es de todos. Nosotros hemos  hecho una gran actuación para la mejora de calidad del aire, que es el  plan A.” Y agregó: “Tenemos que mejorar el medio ambiente, que tiene que  ser un trabajo conjunto de todas las Administraciones porque  compartimos un planeta. No podemos olvidar que vivimos en la Unión  Europea, en un mundo global, que tenemos unas responsabilidades europeas  y por eso nos tenemos que entender y apoyar para conseguirlo de forma  unida. Estoy segura de que así va a ser”.

CONAMA se celebra este año bajo el lema ‘Rumbo 20.30’, en referencia a  la agenda y a la necesidad de avanzar en la senda de la sostenibilidad.  Cabe señalar que dentro de CONAMA 2018 se celebra el Encuentro  Iberoamericano sobre Desarrollo Sostenible (EIMA) para contactar a  especialistas españoles e iberoamericanos especialistas en medio  ambiente (participa la UCCI). Hay también espacio específico para  proyectos europeos, donde se intercambiarán y darán a conocer  experiencias e iniciativas que se están llevando a cabo en diversos  países.

El delegado del Área de Salud, Seguridad y Emergencias, Javier  Barbero, ha participado en la mesa redonda “Ciudades  europeas sin disruptores endocrinos.  La contratación verde como  herramienta para acciones en salud”, que ha tenido lugar dentro del 14º  Congreso Nacional del Medio Ambiente (CONAMA 2018) que se celebrará  hasta el próximo 29 de noviembre en el Palacio Municipal de  Congresos de Madrid.

Reducir la exposición a estos contaminantes

Barbero ha señalado: “Las administraciones locales tenemos un papel  importante en la implantación de medidas para reducir la exposición de  la ciudadanía a estos contaminantes, ya que contamos con competencias  propias en materia de control de plagas en el municipio, así como el  mantenimiento de sus edificios y zonas verdes”.

El delegado ha añadido que también es función de las corporaciones  municipales, actuando en defensa de la salud pública y del medio  ambiente, “instar a las autoridades españolas y europeas que actúen  guiados por el interés general y prohíban estas sustancias”.

El Ayuntamiento de Madrid, conocedor de esta problemática y a  iniciativa de plataformas sociales representados por Ecologistas en  Acción y Fundación Alborada, ha elaborado una iniciativa enmarcada  dentro de la estrategia de ciudades libres de disruptores endocrinos,  entre las que se encuentran ya varias ciudades europeas y españolas.

Compromiso y políticas municipales

La proposición para reducir la exposición de la población y el medio  ambiente a los alteradores hormonales fue aprobada el 28 de junio de  2017 por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid. Las medidas que contemplan  esta proposición comprenden: la limitación de utilización de  determinadas sustancias; la reducción de la exposición a estas  sustancias por parte de la población más sensible; la propuesta de una  regulación normativa, y la información y sensibilización ciudadana.

En concreto, el Ayuntamiento de Madrid una vez aprobada esta proposición se ha comprometido a:

1. Limitar el uso en espacios públicos de productos fitosanitarios y  biocidas que contengan sustancias químicas susceptibles de actuar como  disruptores endocrinos, afectando, en una primera fase, a 26 productos  fitosanitarios y 5 productos biocidas. En concreto este compromiso  comprende las siguientes medidas:

a) Limitar al máximo el tratamiento fitosanitario y biocida de  parques y jardines, centros escolares, centros sanitarios, centros de  tercera edad y otros espacios de titularidad municipal públicos.

b)Dentro de la estrategia de contratación responsable del  Ayuntamiento de Madrid, la implementación de cláusulas ambientales en la  contratación, incluyéndolas en los pliegos de los contratos públicos.

c)La utilización de estas sustancias, con carácter excepcional,  únicamente si fuera imprescindible técnicamente por razones de  efectividad de tratamiento y seguridad laboral.

2. Limitar el uso de sustancias químicas susceptibles de actuar como  disruptores endocrinos en otros contratos y compras públicas,  estableciendo especificaciones técnicas que presenten la limitación del  uso de determinados productos y sustancias químicas en las clausulas  ambientales de los contratos municipales relacionados con actividades de  limpieza y mantenimiento de edificios. Asimismo, se reducirá  progresivamente el uso de sustancias clasificadas como cancerígenas,  mutágenas y tóxicas para la reproducción mediante la inclusión de  cláusulas ambientales que limiten su uso en los pliegos de estos  contratos y compras públicas.

3. Reducir la exposición a disruptores endocrinos a través de la  alimentación, mediante el fomento de dietas saludables basadas en la  estrategia NAOS; el fomento del consumo de alimentos ecológicos, la  limitación del uso de envases que contengan bisfenol-A, ftalatos y otros  disruptores endocrinos, y la promoción de buenas prácticas de procesado  de alimentos.

4. Informar a la población sobre los riesgos de los disruptores  endocrinos, las principales fuentes de exposición de la población y  sobre cómo reducir esta exposición, mediante:

a) Actividades informativas y formativas dirigidas preferentemente a  los profesionales en contacto con familias, jóvenes, niños y  adolescentes, educadores, monitores de tiempo libre o periodistas.

b) Actividades de información y sensibilización dirigidas a la  ciudadanía, en particular a los grupos de población más vulnerables  (menores, ancianos, enfermos, embarazadas).

5. Instar a la Comunidad de Madrid a la adopción de medidas de  reducción de la exposición a disruptores endocrinos como las incluidas  en esta moción, así como a la Administracion Central en la adopción de  políticas para reducir la exposición de la población y el medio ambiente  a estos alteradores, y la defensa de la prohibición urgente de estas  sustancias a escala Europea.

El impacto de estas medidas afectara a un número importante de los  contratos municipales (1857 contratos municipales celebrados en 2017) y  supondrá un beneficio en la salud de los habitantes de la ciudad  (3.221.824 habitantes a 1 de enero de 2018), asi como de los  trabajadores municipales.

Y es que, es deber de las Administraciones públicas establecer los  mecanismos precisos para prevenir efectos nocivos para la salud de la  ciudadanía, y en este contexto, el Ayuntamiento de Madrid está  implantando todas las medidas a su alcance para minimizar el riesgo de  la presencia de estos disruptores endocrinos en nuestro entorno.

La Comunidad de Madrid va a aprobar hoy, en la reunión del Consejo  de Gobierno, la Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la  Comunidad de Madrid 2017-2024, según ha anunciado hoy el consejero de  Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Carlos Izquierdo.

Izquierdo, que ha participado en la inauguración del XIV Congreso  Nacional de Medio Ambiente (CONAMA), ha destacado que la Comunidad de  Madrid lleva tres años trabajando en la elaboración de la Estrategia de  Gestión Sostenible de los Residuos, que define la política regional en  materia de residuos y establece las medidas necesarias para cumplir con  los objetivos fijados en la normativa europea y el Plan Estatal Marco de  Gestión de Residuos.

Durante su intervención, el consejero ha asegurado que la política  medioambiental constituye un asunto prioritario en la agenda del  Gobierno de la Comunidad de Madrid, que se materializa en actuaciones  concretas. “Estamos promoviendo una política efectiva a favor de la  transición ecológica, la economía circular, la movilidad sostenible y la  calidad del agua y del aire, políticas que deben nacer siempre de la  planificación, la reflexión y el consenso social”, ha subrayado.

Asimismo, el Gobierno regional está comprometido con los compromisos  del Acuerdo de París y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, para lo  que se creó el Comisionado para el Cambio Climático y la Agenda 2030.  Para ello, la Comunidad de Madrid cuenta con una Estrategia de Calidad  del Aire y Cambio Climático 2013-2020 Plan Azul Plus, cuya revisión se  está ultimando. “Su objetivo es la protección del medio ambiente  atmosférico, con medidas que engloban tanto el control de las emisiones a  la atmósfera como el conocimiento de la dispersión de los  contaminantes”, ha añadido Izquierdo.

En este sentido, el consejero ha destacado que la Comunidad de Madrid  impulsa una movilidad baja en emisiones con un nuevo parque de  vehículos impulsados por tecnologías limpias (eléctricas, híbridas o de  gas) y la convocatoria de ayudas anuales que permitan a los madrileños  utilizar estas tecnologías.

“Atendemos a la llamada de la UE en pro de un modelo de economía  circular que promueva el crecimiento económico y la creación de empleo  con la producción de bienes y servicios sostenibles, reduciendo el  consumo de energía y la generación de recursos”, ha resaltado.

Por último, Izquierdo ha hecho hincapié en que la Comunidad de Madrid  propicia una “gestión verde” de sus recursos, con una agricultura  sostenible que favorece el desarrollo rural, a lo que se suma que el 48 %  del territorio de la región se encuentra protegido “y estamos  trabajando para llegar al 52 %, ampliando la Reserva de la Biosfera que  corresponde a la Cuenca Alta del Manzanares, con lo que nos  convertiremos en la región peninsular con más espacio protegido”, ha  afirmado.

“El futuro de la sociedad pasa por la sostenibilidad medioambiental.  Garantizar la protección del patrimonio natural y hacerlo compatible con  el desarrollo económico y la creación de empleo constituye un desafío  que la Comunidad de Madrid ha asumido plenamente y que requiere  políticas como las que estamos impulsando”, ha concluido el consejero.
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